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Ourácns .Marzo 31 <le 1841.-12° y 31 °
Ejecútese.-Jo~é .1. J>dez.-Poi· S. E.-El 
sº de 11'' Grtillenno S111itlt. 

428. 
Ley <le 31 ele 1.lfarzo de 1841. Régimen de 

las of ci11as de correos. 

(DcrO!Jad<t po,· el _y,, l .150.) 

El Senado y O.ª de R ele hi R" de Ve
uezuol~ reunidos en Con~reso, decretan : 

Art. 1° '!'odas lns aumioistrnciones de 
coneos tendrán una pi<11.a á la ca11e con un 
buzon para recibir la correspondencia fí. 
debe: y sobre la puerta ó entrada pl'inci
pal de la caEa estará fijado el escudo de 
armas de la Rep(lblica con una ioscrip
ciou que tlíga: "A<lministracion prin
cipal, 6 subalterna de correos" segun 
sea. 

Art. 2° Las perso11as <1uc quieran te
nor d derecho de apartado, podrán obte
nerlo p:Jgaudo los gastos que exija su so
licitud, y ademas cuatro reales por mes 
para el administrador, 6 dependiente en
cargado de este ramo en la oficina. 

Art. 3° No se admitirán en las estafetas 
cartas, papeles ni paqueteis que contengan 
dinero ó alhajas: tampoco se incluirán en 
la balija ninguno ele dichos artículos, ni 
te permitir,i á los conductores de correos 
llevarlos á la mano. 

Art. 4° D!ispnes que las cartas se hayan 
pnesto en la estafeta no se permitirá ex
traerlas {i persona alguna. 

Al't. 5° En todos los sobres Je las car
tas ó papeles, se anotará su peso y valor 
y se pondrá el sello de la respectirn ndmi
nistrucion, con cuyo objeto el Poder Eje
cutivo designartí. el que deba usar cada 
nna para que con su nprobacion se man
den constrnÍI' por el adrilinistrndor ge
neral. 

Art. G•1 La correspondencia que se re
mita para un mismo lugar ó distrito, se 
colocará en paquetes forrados, sellados y 
rotnlaclos nl administrador re.s1lectivo, y 
toda, dellení ponerse dentro de balíja, ñ 
ménos que sea parn entregarse en nn 
punto del tránsito donde 110 haya udmi
nistmcion establecida; pel'O esta lrn de ir 
franca necesariumen te. 

Art. 7° llabrá en todas las adminis
traciones el número do balijas que sean 
necesarias para el servicio, con candados ó 
cerrndnrus qnc no puedan falsNwsc, y es
tarán coustrnitlas du modo que la corres
pondencia rnya no solamente con toda se
guridad por lo respectivo á lo. fé públicn, 
sino <Jne debe llegar á sn destino l!in tlc
trimeuto algnno. 

Art. 8° Los correos debcrfo salir p1'e· 
cisamen te eu los tlias y _horas prefijos. 
Ningnna autoridad podrá detener su sali
da por niugun motivo. 

Art. 0° l\Iarcharñu con un pasaporte 
firmado por el administrador, en que cons
ten las balijas que concl11ce, la correspon
dencia franca que llevan fnern para cntrn
gar cu el camino, el clia y horn en qnc se 
despachan ; la administraciou :í donde 
van á rendir su viaje, las armas que se les 
permiten para sn defensa, y si marnh.,u 
por cu en tn. de la renta ó ele algnu con tm
tista; y llevarán al Indo izquierdo del pe
cho, y de una nrnnera visible, las armas d11 
la República graba<las sobre una plancha 
de cobre de forma circn lar y de cuatro 
pulgadas de diámetro, cuyo costo so paga
rá <le las rentas nacionales. 

Art. 10. Se <lespncharán corrreos ex
traordinarios cnnndo por una circunstan
cia tambicn extraordinaria Jo exijan los 
secretarios de Estado, los gobernadores, 
cortes de justicia y los comau<lanles 011 
jefe del ejército para couducir comnnica
cioues oficiales ele importancia, en cuyo 
caso el administrador proporcionará el 
conductor. 

§ único. Cnando algun particular pi
da que so despacho nn correo {~ sn cost1\ 
para su correspondencia, el administrador 
proporcionará el couduclor si hnliiere al
guno expedito, ó extenderá el pasaporte al 
que el interesado haya buscado, sellando 
la correspondencia y despachándoln cou 
las mismas formalidades que Ju. ordinaria; 
pero con la precisa rouelicion dC\ q11e mya 
frnucn. 

ArL 11. Los correos exfraordi narios de 
particnlares gozad de las mismas prcroga
ti vas y están sujetos á las mismas penas 
qne los ordinarios, debiendo el interesado 
pagar el salario del couductor y cu:dqnic1· 
anxilio que se le dé en el tránsito, y que 
pagaría la renta en igual caso. 

Art. 12. 8i las bnlijus se condujeren 
en virtuu de contratas con particulares se 
celebrarán estas de motlo q ne los con trn
tistns se comprometan ú ponerlas oportu
namente en el lnga1· de su destino, anuqne 
alguu co11<lnctor por enfermedad no pue
da continuar su marcha, y si por algun 
acciclente se les prestase al~nn anxilio, de
be presuponerse la. condic1on de pngar el 
contratista el mas mínimo costo qnc se 
haga. Sobre el mo<lo de acreditarse y sa
tisfac~rse estos gustos, el Po<ler Ejecnti ro 
dispondrá lo con venieutc ele manera q ne 
se eviten abusos, sin que la corresponc1<111-
cin sufm c.lemom, ni los conductores acci
dentales experimcn t1:n en torpeci m ien tos 
en el recibo de sns salat·ios. 
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Art. IJ. l~u todns J.1s ad111iui.:;trac10-
11t':; luC'•YO <ttt" llen-uc el correo se forni:,1·:'t 
1111a lis~~ l'ºl' únl~11 alfabético do toda la 
co1-rc~po11dc11cia y se lijur;t dentro tlcl tér-
1111uu qut• lk~ignc la admi11istracion genc
rnl en l'l lugar de la cusa <le ndmini,sl,1·uc;io11 
q11e sc cn•a mas c·o11Yc11ie11lc parn i:11 ¡,11-
blici,\:ul. <:,repluii11tlose la conespo11tlc11-
t•ia <le olil"i,, 110 ~uj..ta {~ porte que se t•u
t n•gar:t l11<.'go qull se reclame por la rcs
JlC'etfra aulorid.1tl. * í111ic0. Ksta dispnsirio11 110 excluye 
la distl'il)llcion i11111t•diata dl' b corrcspc,11-
<lencia di? part:rularrs por medio ele cartc
rns de la mlmini,slracion, ó carteros parti
culares cxpr,'sumcntc antoriza,\os 11or ll<:
lennin:ulus persona,; para recibir sn cor
rcspon<lencia. 

Art. H. l!:11 fin de catl.~ ano se pul,li
cnrú un,\ nz y hasta por tres t11los C'u la 
Gaceta una lista de lus cartas sobrantes ele 
cn<la uuo de los aflos 1tnteriores, por (>rtlcn 
ulfabéLico, sin 1wrjuicio de qne la lista per
LC'necie11tc ii ca<la administracio11. c¡11etle 
lija<la tn t'lhl imlt:li11idumente en lugar 
público. )fién lr:is no parezcan los d nt•
nos de las carl ª"' csl.as q ucllad n dcpo1:i Ln
tlas en l'l n11'jor órdt•n y con tlislincion 
<le aiius. 

Art. 1.-,. Lo;; plil'gus ,¡ne conlcn9a11 
autos cirilcs y cri11ii11alcs no se rcc1bi
r.í11 t•n 1111; ad111inistmcio11e;; sino <ll' 111.1110 

Je los s<:creturios n•spectiros, y sin <¡ne 
por cu1Hl neto de <'Slos se sutisfuga el porte 
de los CJllC lo nJe11d:rn, y los .idmin:strn
dorcs tlarÍln siempre recibo tlc dichos plie
gos. 

;:\ único. Uuando aliun tribunal 11<:
rnelrn íi otro cliligt>ncias jucliciah:s parn 
lus cuales lrn sitlo exhortado 6 co111isio111ulo, 
expresará en rl sour<', qnc t•I porte debe 
pagur,;e en la udministmciun por pcr.:!ona 
dctermin:ttln, y cntóncC's so rccibir.'1 y di
rigiríi ,í. en dcsti 11n con cargo al a<lmí-
11 istrador ú 'I ti icn se rc-m i lt·, y csl e I o co
brnr:i. 

Art. 1 ü. Uuando les f?:,lOJ ckl ramo 
tlc correos excedan ;í. sns 111gre~o;:, se pa
gar{t el déficit por ];~ Lc-sorcrín general <le 
la c:rntiJatl destinada al l'Ílicto en el pre
:oupuesto tle gasto¡¡ :1probados por el Uon
g1·eso, y en rirtutl de órclt•n tlel s1·crt•Lario 
de hacion<la. Los sollrnnles ¡wrlcm•Cl'll ni 
ingrt•so <le la misma Lecoreríu general, Íl cu
ya tlisposi<:.iou &".' pondr!ln en crmic
cuencia de ón1cn de la c-111111eia,h :were
taríu. 

Art. tí'. l'ara "I ór,lc,11 ,¡nl' ha de ob
servan,e rn cuan lo al modo cl1• hacer un 
gusto y en la gnar<la de ca111laks, i,n arrc
glarÍln lus at1111i11i~trncioncs :'i );,s 1lispusi
cio11es de la S(•crctnl"Ía ele hacic11tl11, <¡ne 

~egnir:i cu c.sln pa1 le lo 1¡11¡• , 1,f1• prercu1-
clo p11rt1 las dt•nws otlL:111ws ill' hu; renlns 
11aein11all'c, 

.\rt. ll:i. Toda carla ú plu·go qnc 1111ic
rn certifirars1• por alguna pl·r~ona pum 
ll:ner 1111 c1.1tnprobu11Ll' <le q11t• ha siclo re
cibida por n11uelb :'t quien la 1\irig,•, 1.L 
frnnqt1t•ar;i. precisamenll', pa_;!andu at.l1m111s 
el 1lon·chn dt• Cl'rli liealo <111<• t•s(ablc<.:e la 
[;1rifo. l~a currrspt,ntlt•ncia oficial st• ccr
lificnrh lambit•11 cnando lo e.,ijan las nuto
ri,latles y íuncionnrios públicos. 

~ único. En f'I c11so llL· n,lc artículo 
lt,s ndminii:,Lrnllon•s d<:I COl"ll'O que reci
ht:n a11oltltla en fncltll':l. nlg1111a enrln ó 
plil·go Cl'rlilicatlfl, 1lt:ber:"\n aYi~,rlo inme
diatamcnlt' lÍ la 1wr~o1w. antomlud ó fun
cionario público ii c¡uienc-s el•a11 ,lirigitlos. 
si csturieren C'll el lugar, parn qne cn11c11r
ril'llllo .í l.1 oficina c:;t,1mpe11 su redbo t-11 
el dorso Je la cubierta, la cual tlcrolrcni 
por el mismo correo :i. la administra
cion de s11 procedt•ncia, a11otutlo r.11 fuc
tura. 

Art. rn. El co11w11tlanle ó cmplcatlo 
<lt·I re¡;guardo c¡11c concurra :í pasar In 
visita de c11tratla :"t u11 bue¡uc. recojer:'L lus 
curtus que h- cntrt'guen :'~ bordo, y las re
mitir:t al allministrador de coneos con 
a, iso <lt' su núnwro, c¡ue i;crrin'L de com
probante :'i la cuenta. El comandnntc del 
rcsgunnlo al nnotar en sus libros las enlm
das de lJ11ques, anolar:'t tambien las carlus 
CJ lle l1aya l"t'Cibic\o :Í bordo tle 1)Ud1L U no, 
para que cd Lribuual de cueulas tenga esLe 
dalo ii la \isla en ol ex:'1men lle lus cuen
lns. 

.Art. to. l'.ie <lC'ro9an to<ln.,; lns di~¡,o
siciones que sobre I cgimeu de las atl111i-
11istrneio11cs tlu correos hau r<'gillO hasta 
hoy. 

J)atla en t'ar:tcas :'t ;W de Marzo tle 
1841, l:!" y :;i º-.El \·icrp. del 8. Jo~6 
Jfrar/10.-l~l P. de la Úª de U. B1t!}cnio 
.llcmloza.-J~I sº del 8. Jo~é .1ngcl Frcirc. 
-.El sº de la(;• <le 1:. Na(acl Accz:cdo. 

Uaníc:is :.\l:irzo 31 ele Í84l, 12° y 31"
Bjecútest•.-./u.;cí .·J. Pdez.-l'or ::;, .K-
1!:I 1:,'' de 11·' Uuillcrmc• S11til/i. 

J:HI. 

J,e·y tle 31 clo Jlfarzo tic ll:ill. Suclclu:; c//J 
/u.; emplmc/o.; en la.~ r,jic111t1.; do w,.,.co:;. 

(/krogac/a vur el .r•· 100:J.) 

.MI 8eua<lo y U,• do R lle la U-• <lo Vcnr
zucla reunidos en Uongrrso, decreta u. 

Art. 1 ° lJl·Sde 1" de J II l io del pre sen le 
afio los cm¡,leat!os en hls ofici11us <le cor
reos go;rnnín a11nal111entc de los sueldos i1i
guientt's: 

Recuperado de www.cidep.com.ve


	1841_1850_T2_10002
	1841_1850_T2_10003



